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RESOL-2024-203-APN-ENRE#MEC EX-2022-135594818- -APN-SD#ENRE 
Provincia de Buenos Aires 
Solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente 
 
Por Resolución ENRE 203/2024, el Sr Interventor del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA 
ELECTRICIDAD resuelve dar a publicidad la solicitud de Acceso a la Capacidad de Transporte 
Existente presentado por la EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN ALTA 
TENSIÓN TRANSENER SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSENER S.A.), a requerimiento de la 
empresa LUZ DE TRES PICOS SOCIEDAD ANÓNIMA (LUZ DE TRES PICOS S.A.), para las 
Etapas 5, 6 y 7 del Parque Eólico Vivoratá (PEVI), consistente en la incorporación de CUARENTA 
Y CINCO (45) aerogeneradores por una potencia adicional de 202.5 MW a vincular en la Estación 
Transformadora (ET) Vivoratá, jurisdicción de TRANSENER S.A. 
 
La difusión de esta solicitud se realiza por el plazo de CINCO (5) días hábiles administrativos en 
los sitios web del ENRE y de CAMMESA. Se otorga un plazo de CINCO (5) días hábiles 
administrativos, contados desde el día siguiente al de la última publicación efectuada, a fin de 
que, quien lo considere procedente, presente un proyecto alternativo de 
Acceso que produzca una optimización del funcionamiento técnico-económico del Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) o presente observaciones u oposiciones sobre la base de la 
existencia de perjuicios para el mismo. 
 
En caso de presentarse un proyecto alternativo al del solicitante, observaciones u oposiciones al 
mismo, se convocará a una Audiencia Pública para recibirlas y permitir al solicitante contestarlas 
y exponer sus argumentos. Si no hubiera presentación alguna, vencido el plazo, el ENRE 
procederá a dictar un acto administrativo mediante el cual se autorizará el Acceso a la Capacidad 
de Transporte solicitado. 
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Referencia: EX-2022-135594818- -APN-SD#ENRE - TRANSENER S.A. - LUZ DE TRES PICOS S.A. - Solicitud 
de Acceso a la Capacidad de Transporte Existente, Etapas 5, 6 y 7 del Parque Eólico Vivoratá
 
 
A: CAMMESA (Av. Eduardo Madero 942 1º piso (1106) CABA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Por medio de la presente se remite copia de la RESOL-2024-203-APN-ENRE#MEC a efectos de su notificación. 
Queda Usted notificado.

Asimismo, adjunto el AVISO correspondiente para su publicación, de acuerdo a lo señalado por la resolución.

 

Sin otro particular saluda atte.
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